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4 ACTUALIDAD

Reafirmamos que las personas sordas tie-

nen los mismos derechos humanos que el

resto de grupos sociales y que la diversidad es

un factor intrínseco en la Comunidad Sorda.

Reconocemos la importancia de la infancia y

la juventud sorda,las personas sordociegas,las

personas sordas con otras discapacidades, las

personas sordas inmigrantes; indígenas; les-

bianas,gays,transexuales y bisexuales:perso-

nas sordas de zonas rurales; minorías religio-

sas; ciudadanos adultos y todas las personas

sordas ciudadanas de la sociedad con los mis-

mos derechos y obligaciones que cualquier

otro ciudadano.

Enfatizamos que mediante acciones positi-

vas,se puede conseguir la igualdad entre todos

con mayor celeridad.

Enfatizamos que la lengua de signos es un

derecho humano para todos los miembros de

la Comunidad Sorda,incluyendo aquellos que

usan ayudas técnicas e implantes.

Reafirmamos que la educación multilingüe

en lengua de signos ofrece a las personas sor-

das y con deficiencias auditivas la mejor opor-

tunidad de alcanzar la ciudadanía y el disfrute

completo de todos los derechos humanos.

La WFD y sus miembros han acordado: tra-

bajar unidos para promover la ratificación e im-

plementación gubernamental de la

Convención Internacional de los derechos hu-

manos de las personas con discapacidad,ase-

gurando de este modo,el disfrute por parte de

las personas sordas de todos los derechos hu-

manos en igualdad de condiciones con res-

pecto al resto de los ciudadanos; trabajar jun-

tos como un colectivo en el que los países des-

arrollados colaboren estrechamente con los

países en vías de desarrollo;adoptar medidas

para educar y sensibilizar a la comunidad sorda

sobre la amplia variedad de personas y cultu-

ras que forman parte de la cultura de las per-

sonas sordas;promover programas y políticas

igualdad de género que aseguren el pleno des-

arrollo y empoderamiento de la mujer, así

como adoptar medidas que combatan la vio-

lencia y el abuso hacia las mujeres sordas.

Tener la responsabilidad de preservar, pro-

mover y proteger las lenguas de signos y las

herencias culturales:así como,formular políti-

cas lingüísticas de empoderamiento hacia la

lengua de signos,incluyendo también las len-

guas de signos indígenas.

Tener la obligación de cooperar estrecha-

mente con escuelas y autoridades educativas

para promover el derecho de los niños sordos

a recibir una educación multilingüe y multi-

cultural y a implementar programas educati-

vos que desarrollen identidades para todos los

niños sordos,sus familias y los niños ‘CODA’.

Proteger los derechos de los niños con

implantes cocleares y otras tecnologías

sensoriales hacia una educación en len-

gua de signos.

Sancionar el empleo de aquellos profesio-

nales sordos en todos los campos que tengan

un impacto en la vida de las personas sordas.

Tener la obligación de promover el desarro-

llo de programas educativos y cualificaciones

apropiadas para los intérpretes de lenguas de

signos, siguiendo los principios de la WFD de

cooperación con los intérpretes.

Tener la obligación de incorporar los princi-

pios de diseño universal en los nuevos pro-

ductos y servicios relacionados con las inno-

vaciones tecnológicas.

Tener la obligación de formular una decla-

ración de prioridades y preocupaciones en el

ámbito de la biótica relacionadas con las per-

sonas sordas, así como, calidad médica y cui-

dados quirúrgicos basados todos ellos en los

principios de los derechos humanos.

Establecer programas de liderazgo posi-

tivo y pautas para jóvenes sordos, así como,

potenciar su participación activa en la

V ivimos en un país con una enorme sobre-

carga de legislación. Leyes, decretos, regla-

mentos y ordenanzas rigen nuestras vidas.

Estado, comunidades autónomas y administra-

ciones locales disponen de un rosario de normati-

vas que regulan hasta la más mínima parcela de

lo cotidiano. Sin embargo esto no necesariamen-

te es bueno.Todos,o casi todos,sabemos que el ex-

ceso de legislación favorece su incumplimiento.

Por el contrario, las cosas funcionan mejor cuando

las leyes son más ajustadas y están dotadas de ins-

trumentos y de personal para hacerlas cumplir.

En España, tenemos ejemplos clarísimos sobre

este asunto. Sin ir más lejos, la LISMI, que se sigue

incumpliendo 25 años después de aprobada. O in-

finidad de leyes sobre múltiples aspectos cotidia-

nos que comprobamos día a día que mejora su

cumplimiento, pero que estamos muy lejos de la

perfección,en muchas ocasiones porque no se en-

tiende que hay que hacerlo como marca la ley o

porque no se consulta a quién sabe hacerlas bien.

El resultado es un cúmulo de inconvenientes que

nos complica la vida

de forma permanente

o te lleva a rendirte

ante lo que parecen

designios del destino.

Sin embargo, tene-

mos un arma que no

se utiliza casi nunca, y

que es mucho más efi-

ciente de lo que nos

i m a g i n a m o s .

Prácticamente nadie

en este país utiliza el

papel y el lápiz para

denunciar aquello que dice la ley y que no se cum-

ple, ocasionando discriminación, dejación de de-

rechos y en muchos casos daños físicos. Seguimos

pensando que eso de dejar las denuncias por es-

crito no conduce a ningún sitio, que terminan en

la basura y que no merece la pena perder el tiem-

po. Sin embargo yo pienso lo contrario, sobre todo

porque la experiencia me ha demostrado que la

denuncia o la reclamación,escrita con criterio,edu-

cación y sentido común, en la mayoría de las oca-

siones acaba solucionando muchos problemas. Es

sencillo: cuando te caigas subiendo unas escale-

ras en un edificio público sin ascensor o en una

acera con losetas deslizantes, o te golpees en la

calle con un toldo más bajo de lo que marca las or-

denanzas, o te discriminen en unas oposiciones

que no cumplen el cupo estipulado por la ley, o te

impidan la entrada a un lugar de ocio por tu dis-

capacidad, etc., sencillamente hay que denunciar,

exigiendo todo tipo de reparaciones, hasta pecu-

niarias si hubiere lugar. Sin duda, dedicar unos mi-

nutos a reivindicar nuestros derechos por escrito

cuando estos han sido conculcados,es un ejercicio

de dignidad y puede resultar mucho más efectivo

de lo que nos imaginamos. Sobre todo si somos

muchos quienes lo hacemos.

Las ventajas 
de denunciar
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“Reivindicar nuestros
derechos por escrito

cuando éstos han sido
conculcados es un

ejercicio de dignidad 
y puede resultar 

más efectivo 
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Mirando 

al futuro

L a vicepresidenta pri-

mera del Gobierno,

María Teresa Fer-

nández de la Vega, inauguró

el XV Congreso de la

Federación Mundial de

Personas Sordas (WFD), que

se celebró en Madrid entre el

16 y el 22 de julio.

La vicepresidenta subrayó

en su alocución que “la ri-
queza de un país se mide por
el bienestar de sus ciudadanos
y ciudadanas, por garantizar

más y mejores derechos y más
autonomía para todos”.

Se felicitó por la reciente

aprobación en el Congreso de

Diputados de la Ley de la

Lengua de Signos y Apoyos a

la Comunicación Oral, algo

que, dijo, le llenó de orgullo

“porque sabía que estábamos
ampliando la libertad de
miles de personas,y el derecho
que tiene toda persona a co-
municarse”.

Valores como la libertad,la

>>  XV CONGRESO MUNDIAL DE LA WFD, ORGANIZADO POR LA CNSE

Representantes de cien países celebran en Madrid
el XV Congreso Mundial de Personas Sordas
Organizado por la Federación Mundial de Personas Sordas (WFD) y la Confederación Estatal de Personas
Sordas (CNSE), Madrid fue entre el 16 y 23 de julio punto de encuentro de un Congreso Mundial que atrajo
a más de 5.000 personas procedentes de unos 130 países. Ponencias y comunicaciones de áreas sociosani-
taria, científica y tecnológica, así como numerosos actos culturales cuajaron el programa de actos

De izquierda a derecha, Gádor Ongil, consejera de Familia y
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid; Markku
Jokinen, presidente de la WFD; María Teresa Fernández de la
Vega, vicepresidenta primera del Gobierno; Luis J. Cañón,
presidente de la CNSE; Amparo Valcarce, secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, y Miguel
Carballeda, presidente del Consejo General de la ONCE
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